
MEMORANDO Nro. GADMR-SC-2024-00062-M
Riobamba, 08 de Marzo de 2024

 

PARA: Mgs. JUAN DIEGO REMACHE RIVERA 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

Ing. MARIO ADOLFO CORDOVA MACHADO 
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Ing. JESSICA ESTEFANIA GUAMAN LLOAY 
DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN FINANCIERA

Abg. BYRON EMILIO ALMEIDA VILLENA 
PROCURADOR SÍNDICO

Abg. FABIAN OSWALDO CODEL LOZA 
.DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CONTROL MUNICIPAL

ASUNTO: Directrices emitidas en las atenciones ciudadanas realizadas el 29 de febrero de 2024.

  
Luego de expresarle un cordial saludo, con la finalidad de ejercer la representación, la gobernabilidad y la
corresponsabilidad como mecanismos de participación, a través de un ejercicio público vinculante con apertura para las
ciudadanas y ciudadanos. Se procede a remitir las directrices establecidas por el señor Alcalde en la Audiencia Pública
efectuada el día jueves 29 de febrero de 2024.
 

NOMBRES DEL
CIUDADANO

REQUERIMIENTO DEL
CIUDADANO

DIRECTRICES EMITIDAS
POR ALCALDÍA

DIRECCIÓN
RESPONSABLE

Luis Guillermo
Calderón Uvidia
0992524072

Trámite de declaratoria de
utilidad pública para
apertura de avenidas
Teniente Hugo Ortíz y
Expresa 2 en el tramo del
programa de vivienda

Mantener una mesa de trabajo
con los representantes del
programa de vivienda UNE de
Chimborazo para poder revisar
el trámite de declaratoria de
utilidad pública, la reunión la
coordinará Ordenamiento
Territorial

Ordenamiento
Territorial / Obras
Públicas /
Sindicatura /
Financiero

Milton Lizandro Ruíz
Ocaña
0995298084

Solicitan atención sobre
una construcción en una
vía pública, la misma que
se encuentra ubicada en
la parroquia Licán, barrio
Primero de Mayo en las
calles Guaraníes

Realizar una mesa de trabajo
con el ciudadano, para revisar
quien es el dueño, verificar si
cumple con los permisos de
construcción y revisar su
legalidad, la reunión la
coordina Ordenamiento
Territorial

Control Municipal
/ Ordenamiento
Territorial /
Sindicatura

En virtud de lo manifestado y con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones del señor Alcalde, se solicita
ejecutar acorde a sus competencias las directrices descritas en el cuadro anterior, para lo cual se realizará el respectivo
seguimiento para verificar el cumplimiento de las mismas, en el caso de requerir mayor información por favor contactarse

con los ciudadanos.

Solicito informar a este subproceso las acciones ejecutadas para los fines pertinentes.
 

Atentamente, 
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Firmado digitalmente por:

DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
2024-03-08T18:06:30-05:00

Ing. DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
SERVIDOR MUNICIPAL 2

Elaborado por GUALLIC
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